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Notificación por Estado 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66088318900120120004204 Ejecutivo a continuación  Carlos Arturo Gutiérrez Duque Gloria Elena Yepes Bedoya 06-09-2023 

2 66001310300320170004604 Ejecutivo a continuación 
Claudia Patricia Ramírez 
Duque y otros 

Sandra Isabel Betancourt Rodríguez 
y otro 

06-09-2023 

3 66001310300220220004201 Acción popular Mario Restrepo Alianza Empresarial Temporal SAS 06-09-2023 

4 66001310300220220011101 Acción popular Mario Restrepo 
Ana Luz Camacho Castrillón 
propietaria del Centro de 
Oftalmología y Cirugía 

06-09-2023 

5 66001310300220220026701 Acción popular Mario Restrepo 
Jhon Jairo Díaz Quintero propietario 
de Ferrelectricos J.J DIAZ 

06-09-2023 

6 66001310300220220029801 Acción popular Mario Restrepo 
Heinsohn Occidente LTDA en 
Liquidación 

06-09-2023 

7 66682310300120220007801 Acción popular Mario Restrepo 
Rogelio de Jesús Betancourt Gómez 
propietario de Químicos Pereira SRC 

06-09-2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/09/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


